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ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL. Y REFORMA DE 

ESTATUTOS — DE LA WS 

DENOMINADA INDUSKAR 5S.A.. 
4eE: 

! La, CAPITAL SOCIAL: S/ 5000.00 ka 7 
En la ciudad de GuayaquiX'” República del Ecuador, el día de hoy veintinueve de 

agosto de mil novecientos noventa y cinco, te mí Abogado CARLOS 

FERNANDO TAMAYO RIGAIL, Notario Titular Vigésimo Sexto, de éste Cantón, . 

7 o. 
comparece el señor XAVIER JACOME estado civil soltero, de : 

profesión ejecutivo, por los derechos que representa en su calidad de Gerente . 

General y Representante Legal de la compañía INDUSKAR S.A. acredita su 

No. 

   

          

personería. con la copia de su nombramiento y Acta de la Junta General Universal 

y Extraordinaria Accionistas, los mismos que se insertarán al final de éste 

mo sE compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado y residente en ésta ciudad de ir y caps para contratar, 

a quien identifico por la exhibición que me hace de sus respectivos documentos de 

identidad. La cuantía de ésta escritura es indeterminada.- Bien instruido que fus 

en el objeto y resultado de ésta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA _DE ESTATUTOS. a la que procede con amplia y emera Elena, para 

que le autorice la escritura me presenta la minuta que es del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la cual conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

que se contiene en las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.,- Otorga la 

presente Escritura Pública el señor Xavier Jácome López, /én su calidad de Gerente 

  

General y Representante Legal de la Compañía Anónima INDUSKAR S.A" 
rollo 

funcionario que además de estar facultado por expresas disposiciones estatutarias, 

está legalmente autorizado por la Junta General extraordinaria de accionistas de la 

referida Compañía celebrada el día ses is de febrero de mil novecientos noventa_y



Ccinco.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañía se constituyó mediante 

poo Pública otorgada el día cinco de Diciembre de mil novecientos noventa y 

uno, “ante el Notario Vigésimo: “Octavo del "Cantón Guayaquil, Abogado Eugenio 

_Ramirez Boborqued inscrita en-el* Registro Mercantil de Guayaquil el diecisiete de 

enero de mil novecientos noventa y dos.- b) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía Anónima INDUSKAR S.A, .etebrada el dieciocho” de 
a 

Abril. de mil novecientos noventa y cinco resolvió: apenta el Capital Social de la 

| Compañía en la suma de Tres Millones dé Sucres, 

hasta alcanzar la suma de Cinco*Millénes ' sor, 

más del existente, esto es, 

, reformar el Contrato Social y 

autorizar al señor Xavier Jácome López, representante legal, para que otorgue la 

  

Escritura correspondiente y eumpla el trámite de Ley para perfeccionar y dar 

cumplimiento a las resoluciones de la  Jumta  General- TERCERA: 

DECLARACION —JURAMENTADA.- A esupuestos estos antecedentes y 
PA A 

cumpliendo con lo que establece la Resolución número noventa y tres. uno. uno. tres. 

  

cero cero once de la Superintendencia de Compañías yo Xavier Jácome López, en. 

mi calidad de Gerente General dé la. Compañía Anónima INDUSKAR S.A., por 

expresa voluntad de la Junta General de accionistas 'de, dicha Compañía, reunida el 

dieciocho de abril de mil noveeientos noventa y cinco, en cumplimiento de lo 

    

acordado en ella declaro bajo juramento, con pleno conocimiento de las penas 

impuestas por: perjurio, lo sguienÉ a) E) capital social de la Compañía que fue 

Dos millones de sucres se encuentra integramente suscrito y pagado' en el ciento 

por ciento de su «valo ED) l- espital social de la Com a Anónima INDUSKAR 

S.A., queda aumentado* ed” Tae MNML Ca más del existente, esto es, 

hasta alcanzar la suma de (impo: Millones de Sucred: c) El referido aumento de 

Capital se realiza mediante: le ¿emisión de Tres mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil:-sucros”:cada ue han sido suscritas y pagadas en la 

forma en que se determina ela Junta Ge 

lo tanto existe la correcta integración del: . capital de la Compañía, en los términos + 

        

     

     

        

eral de Accionistas antes referida, por 

  

a 4 
oz



acera 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA INDUSKAR S.A 
| CELEBRADA EL 18 DE ABRIL DE 1998 
ria Bel 

A HMEDO 2d e CS ES 

En la ciudad de ciajaaji 14 dieciocho días del mes de Abril de 1995, 
horas, se reúnen en el doinítilio de la Compañia, ubicado en el Km siete y medio Via 
Daule, los acci s de la Compaftia Anónima INDUSKAR S.A%a saber: Xavier 

(HAD Al 

    

» 

   

  

   

  

Jácome López propietario de ciones ordinarias y nominativas de un mil sucres Wo' 
cada una; El menor Rodglfó Jácome Ajascón, representado por su padre el señor | 50. 

- Xavier Jácome López,' propietario 1548 acciones ordinarias y nominativas de un 20D 
mil sucres cada una, el menor Xavier Carlos Jácome'A      

acto por su padre * Xavier Jácome López, propietario dé 
nominativas de un mil sucres cada úna,'por lo que a reunida la totalidad del 12 OZ 
Capital Social, integrámente suscrito y pagado, el mis que asciende a la suma de* 

- s/. 2"000.000,00 DOS MILLONES DE SUCRES):* 
También se' encuentra” presente el Sr. Hernán Andrade Jácome, Presidente de la 

” EE 

   

      

PE 

ias presentes deciden por unanimidad constituirse en Junta General 
e ¿SN or de lo dispuesto por el nee Ley de Compañias, para tratar 

PA tos del Oftlén del Mia: j 
o del" CáPital Social, “en la suma de TRES MILLONES DE 

á de pago y suscripción del mismo; —>— 

   
   

  

   

    

   
ro Atorización al Réprosentante Legal de la Compaítia, para que otorgue la 

Escritura correspondiente y cumpla el trámite de Ley, para hacer efectivas las 
decisiones de la Jura | 

  

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Hernán Andrade Jácomé y como 

Secretario de la misma el señor Xavier Jácome López. declara instaláda la sesión y 
de inmediato se-pasa' a tratar el primer punto del Orden de Día, exponiendo a la Junta 
que las reformas legales en el ámbito Societario determinan un Capital Social minimo 
de CINCO -MILLONES DE SUCRES “pára el correcto funcionamiento de las / 
Compañias Anónimas, 'y én consecuencia , la Compañia Anónima INDUSKAR S.A. 
debe aumentar su Capital/Social al mínimo legal es decir, aumentarlo en TRES 
MILLONES DE SUCRES'a más del existente esto es, hasta alcanzar la suma de 
CINCO MILLONES DE SUCRES.__” 
El Presidente de la Juntald solícita a esta que se pronuncie sobre lo mencionado y que 
resuelva además la formá de pago y suscripción' del referido aumento, asi como 
también resuelva sobre: ell derecho de preferencia que tienen los accionistas en li 
suscripción del aumento de Capital. La Junta General, luego de las deliberaciones 

correspondientes, resuelve por. unanimidad, aumentar el Capital Social en Tres 

Millones de Sucress mediante la Emisión de Tres mil nuevas 

y nominativas de Un Mil sucres cada una numeradas del 2.001 a la 5.000 inclusives 
Aumento de capital ciento por ciento de su valor. Los 
accionistas Xavier Jácome López y el menor Xavier Carlos Jacome Alarcon 

E í(L_ ñx—— _— Q>---- 00 0gqKQ0ggIOOÓOOKÓT OÍ/gDOKXÓÚÑÉJÁÁ ————— 
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CA AGARRADO a 
] PMA A OS 

debidamente representado por su padre el señor Xavier Jácome López renuncian a su 
derecho de preferencia que tienen en proporción a las acciones que poseen en el 
Capital Social de la Compañía y el menor Rodolfo Jácome Alarcon, representado por 
su padre el señor Xavier Jácome López, haciendo uso de su derecho de preferencia. 
suscribe el presente amento de Capital__en /Tres Mil “Acciones Ord narias y 
nominatiyas de un mil sycres. cada upa, numerzdas del 2.001 a la 5.000 Snclusive. 
pagando la suma de Tres Millones de Sucreg” De esta manera, el capital queda 
integramente sugcrito y pagado en 1 el ciento por ciento de su valor! medignte el aporte 

_ en numerario que hace el accionista, el menor Rodolfo Jácome Alarcón: fepresentada 
por su padre el señor Xavier Jágome López en la forma indicad | 
De inmediato, toma la palabra-eT Presidente de la Junta y pasa a tratar el segundo 
punto del Orden del Dia; 1 ulestando que Iubiéndos decidido a aumentar el Capital 

Social, es menester reformar el artículo quinto de suo Social que hace referencia 
al Capital Social y al Número de las acciones, -Pára lo cual se pone en consideracion 
de la Junta un proyecto de reforma de Estatutos, el mismo que luego de ser discutido 
es aprobado por_añánimidad del capital social siendo el texto de la reforma el 
siguiente: 

  

    

  

vo Love 
AS 

ARTICULO (QUINTO: q AP ITAL.- “El capital social de la Compañia es de 
Cinco Millones de Sucres,' dividido en |cinco mil acciones iguales, ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada ma | 

Se pasó inmediatamente a tratar Frog) último punto del Orden del Dia, a lo cual 
la Junta General, igualmente por. U nidad resughve“autorizas al representante legal 
de la Compañía, señor Xavier Jácome López>én forma amplia y suficiente, para que 
otorgue la correspondiente Escritura de Aumento de Capital y Reforma'de Estatutos. 
facultándolo para que eumpda con todas las formalidades que exigiere la Ley. No 

habiendo otro asunto. de as ote dor un receso para la elaboracion de lu 

  

presente acta, la que por ser enpantrada Conforme y sin modificaciones que hacerle, es 

suscrita por to los asas; con lo que el Presidente de la Junta , levanta la 
Sesión a peso imardo para constancia los asistentes; 1) án Andrade 

Jácome ¡eccionista y Presidente; ) Xavier-Jácome López, “ctionista y Se lo: f) 

p. Xavier Carlos Jácome Alar Aia, er Jácome López, TEPresentante y 

1) p. Rodolfo Jácome Alarcón, agciont ¡er Jácome López, representante 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SI 

ORIGINAL, LA MISMA QUE REPOSA EN EL CORRESP IENTE 

ARCHIVO DE LA COMPAÑIA ANONIMA INDUSKAR S.A. 

- roo 

XAVIER JÁCOME LÓPEZ 
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De mis consider ACCIONES: i / “o : st 
uN ea no vz Ñ + 

Cunploa en iwtormar á Weteds que La hn ta ta 'Genégal 

Extraordinaria de Atcionistas de la Compañia  INDUSKAR 

S.A, en sesión de esta fecha, tuvo el abit ode deja 

nár a usted GERENTE. GENERAL" cle La Compañías en vechprázo 

del señor da Fe 1 éndrez/ Castro y Hasta conpletar el 

periodo _de € inch años Fara el cual fue elegido 68te Cer 

día 24 de enero de or, 
fitasorad aunar gal pebrnibak ievialal faugki: rotadh onspadA 

, INDUSKAR S. A: $e constituyó en Guayaquid el 32 de 

di ciendo de 29 196 RO GERAL O + are aa ELA wd Oña fsb 
cartón Guayaquil, y $e inscribió en el Registro Mercantil 

eL 17 ABBR? ER LD tg 8 sunt 13 ¿el HAMGUIT gh JAVI 7 
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por ibirlo en el Registro Mercantil en cumplimiento a lo 

ispasts hSAmado . 108 MPA OMR IÓ quíe wetbal Ge "Sun 
Sis 3 la representación bs ádda ial y Extrajudi- , 

gui aL RPTE INCOME. IccrfRn dame ccoñturentsud 
Fresidea te. 
DORA So, ON -.ig1t 1 
o > IN o 
o Aten lamen Le , A 

o hu : Ml e 7 . 
$ ., , pon % 

3 - , TN 

O , - . . 
29 José ¡Melerkirez: Castiro 
Ss  Gerante-fecre tario " 

3 o po o a 
> : . A y o : , e pom - a , 

ácepto el Mombramiento de GERENTE GENERAL ce da Jonpañsa 
"IMDUSKAR 8.4. Guayaquila 1ló de marzo de 1992, ES 

o 2 AX ” co SS 7 

Ss ¡AYER JACOME z LOPEZ: ma Ia , 
E AN Lo, Lot pe 

Certifico:z que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento 

de GERENTE GENERAL de INDUSKAR S. A., a foja 9.268, Número 3.299 del Regis 

tro Mercantil y anotado bajo el número 6.161 del Repertorio. vándose 

1os Comprobantes de pago poyWupuesto de Registro y Def ácionalo» Gua : 

yaquil, Abríl nueve de m1 noventa 1: do El Registrador Meno /     

  

ss. HECTOR MIGUEL ALUIVA . . Certifi- 
bs 

A os , , 
, 

y s : 
Í 

Y



  

EOS co z que con fecha de noy, se tomó nota de este Nombramiento de Gerente 

l a | 'demacalca Soja 22M del Roglsteo Vecsenttl dal prucanta 19, al margen de 

  

Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade, Registrador Mercantil 

del Cantón, certífica que el presente nombramiento de GEREN= 

  

TE GENERAL “de INDUSHAR S a. (es igual a su inscripción; no -. 

    

  

     
REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado por este irabajo::: 

sd 820      
     

| Z, on * ' 
O gaita arcón? 

rro room mece 

    

    

TOCOLIZO EN ,           
   

  

      

ILIGENCIADE. PROTOCOL IZ AQ 10N: EN ESTA FECHA € 

L REGISTRO DE EScCicl TURÁS PÚBLICAS 4 MI E EL poeY 

MENTO. QUE ANTECEDE. GUAYAQUIL, 15 D€ 

"Es" FotocóPIA: EN FE DE 

TESTIMONIO, QUE SELLO Y FliMO EN 
YE Nos NOVENTA CIEMBRE DE YE    
  



REPUBLICA L'ECUADOR 
E OUNERA! REGISTRO Civito, 

+ RFICACION Y CEDULACION . 

  

ULA DE CIUDADANIA No. 09.0177184.9 
Í VIEP JACOME Lapez 

IES PERMETFCORERO TE 1054 

ol rimar SA] MARTA ml EDO 

o 
TENER DE 1984 

Dana da 

    

A ———— JACOH" 

Dn 199     



_ de dicha junta; «dejando constancia       que el pago en numerario está registrado en la 

    

  

   

quinto 
> - 

General CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES sírvase insertar el: texto del Acta 

correspondiente de la Junta General de Accionistas que acordó el Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima  INDUSKAR SAS 

celebrada el dieciocho de abril de mil novecientos noventá y cinco; -Tfícorpore 

además el nombramiento de Gerente General de la Compañía. Cumpla usted Señor 

Notario con los demás requisitos y para el perfeccionamiento y validez del 

presente instrumento.-_Bira del Abogado Francisco Manrique Chevasco.- Registro 

úmero: Siete mil quinientos cuarenta y ocho.- TA AQUI LA MINUTA.- El     
      gante en la respectiva calidad; que /interviene, aprueba y ratifica el contenido de 

/ 
nuta inserta, A4 misma que juñto con ocumentos habilitantes, solicita 

elevados a escritura pública, _páfa que surtan los efectos legales del caso. 

O Junta General Universal y Extraordinaria de la compañí 

  

   

  

ísmos que se insertarán 

en todos los testimonios que de ésta se diere ída que le fué integramente en 

alta voz por mí a el otorgante, éste la aprueba, la ratifica, afirma y 

firma conmigo el infrascrito Notarie; én unidad de acto de todo lo cual doy fe, 

por ello la autorizo.-



p. INDUSKAR S.A. l 

RU.CNo. 0991193731001 | maca 

  

C.LNo. 0901781849 / e E 

C.V.No 023-219 4 y 

YO RIGAIL 

    

    

    

' + NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE' ELLO CONFIERO ESTA QUINTA 

. GUAYAQUIL" A LOS TREINTA Y UN DIAS 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- 

» J ernando Os 

NOIARI     
RAZON: Se tomó nota al margen de la matriz de esta Escritura; en 
cumplimiento al Artículo Segundo de la Resolución N2 96-2-1- 1- 0001349, 

 



nado en la Besslación Macro Ió-2=t- el 21 de lurao 
de 1.996, par el TIPRIDUNES JURISIOO SE DR OUEÍÁGUIL, que- 
de taserátn esta Jesritura PÚblica, la núsaa que contiene el AUMIRO 

UN CAFICAL Y DEVORA DE ROTATUTOS de TIRDUSKAR 8.4, de fojos 
9.309 a 9.997, Minero 1.348 del Degictro Neresatíl, Rios de Inias - 

teíales y asstada tajo el 10.436 del Reperterio.-Aupaaél, > 
Mesl dese de ní1 sowata y esía -- El Megletrader Nor 

en 

  

CATIPTO Cue emm fecha de hay, so tenb acta de cota Esorítura a Lo. 
ja 1.307 del Registre Nereantíl, Rubro de de 1.98, al 

sergen de la tasorigeión respertiva.-Gupaquil, depodo all se 

welentes novente y ssis. El RDegistrañer Mereeatíl .- 

6. HECTOR MIGUEL R 
Aeglsisadar Mercuña del Cantón CDuavecui 

CUNTIFICOS Que ocn fosa de hey, queda esehivada una espáa extíntá,. 

en de esta Tesritura, en eumpliciento de Lo dtepuesto en el Desva, 

te 733, dictado per el Señer Presidente de la Beplbitos el 22 de - 
Ageato de 1.973, publicado es ul Begisteo Oficial Himepo 878 del 
29 de iganto de 1.973. Guayaquil, Atwi2 dere 46 all. arvoctantes 

noventa y esás .-El Registrador Mercantil .- - 

 



DOY FE: Que tomé nota al margen de la matriz de 

la escritura pública de Constitución de la Compañía Anó- 
nima denominada  "INDUSKAR S.A.” , celebrada ante el No- 
tario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Eugenio 
S.Ramírez B..con fecha: cinco de diciemebre de mil nove- 
cientos noventa y uno (Archivo hoy a mí cargo), del conteni- 
do de la copia que antecede; lo que fue ordenado por la Reso- 
lución número noventa y seis- dos - uno - uno- cero cero 

cero mil trescientos cuarenta y nueve, del señor OTTON MORAN 
RAMIREZ, Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, de 
fecha: veinte y uno de Marzo de mil novecientos noventa y 

seis.-Guayaquil, diecisiete de Abril de mil novecientos no- 

venta y seis. 

     


